
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Ejecutivo-hipotecario  

Radicación  : 11001310301920240011200 

 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el numeral 
primero del auto de fecha 13 de marzo de 2024 por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el 
sentido de indicar que el equivalente en pesos al momento de su pago del saldo insoluto de la obligación 
contenida en el titulo base de la acción asciende a 1.394.912.5323 UVR y no como allí quedó establecido. 
 
 Hecha la anterior corrección el contenido del mentado proveído se mantiene en su integridad. 
 
 Notifíquese el presente proveído junto con el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

  
Hoy 04/04/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No.  56 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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